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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5093/21

*H106029091582*
H106029091582

JUICIO: CASTILLO S.A.C.I.F.I.A. c/ ORELLANA JORGE EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. N°5093/21 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2026.-I.-Téngase presente. En mérito de haberse declarado la
quiebra de la parte demandada, me declaro incompetente para seguir entendiendo en la presente
causa. II.- Suspéndase el trámite del presente juicio y remítase digitalmente el mismo por intermedio
de Mesa de Entrada Civil al Juzgado Civil y Comercial Común de la IV Nominación asistido por la
OGA Civil y Comercial N° 1 del Centro Judicial Capital. Sirva la presente de atenta nota de estilo y
remisión. Fdo. DR. ENZO DARIO PAUTASSI - JUEZ - SBH 5093/21

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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